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20ma. ASAMBLEA                                                     1ra. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

2da. Lectura            24 de junio de 2025 
  
 

PROYECTO RADICADO Y REFERIDO A 
COMISIÓN 

 
PROYECTO DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 733.- Por el señor Torres Cruz.- “Para enmendar el inciso (f) del 

Artículo 4 de la Ley 266-2004, según enmendada, conocida 
como la “Ley para el Registro y Notificación de Personas 
Convictas por Delitos Sexuales y Abuso Contra Menores”, a los 
fines de prohibir que una persona incluida en el registro 
establezca su residencia a una distancia de mil (1,000) pies o 
menos de la residencia de la víctima o de los testigos del caso; y 
para otros fines relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
RELACIÓN DE PROYECTOS DEL SENADO 
RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 

 

PROYECTOS DEL SENADO 
 

P. del S. 58.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar la Sección 3.19 
de la Ley Núm. 38-2017, según enmendada, conocida como, 
“Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del 
Gobierno de Puerto Rico”, a los fines de aclarar que la 
aplicabilidad de los procedimientos y términos  establecidos 
en dicha disposición también serán aplicables a los procesos 
de licitación pública , cuando no le sean aplicables las 
disposiciones de la Ley 73-2019, según enmendada, conocida 
como “Ley de la Administración de Servicios Generales para 
la Centralización de las Compras del Gobierno de Puerto Rico 
de 2019”.” (Gobierno) 
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P. del S. 495.-(A-053) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 

Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- “Para enmendar las Secciones 1020.08, 
2082.02, 2082.03, 2082.04, 2082.05 y 2083.01 de la Ley 60-2019, 
según enmendada, conocida como “Código de Incentivos de 
Puerto Rico”, con el fin de aclarar las disposiciones 
relacionadas a los agricultores bona fide a quienes le aplicarán 
los beneficios de los incentivos, simplificar los requisitos de 
cumplimiento; y para otros fines relacionados.” (Hacienda)  

 
 
 
 


